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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación analiza el Régimen simple de tributación en 

Colombia, como herramienta para la formalización de los comerciantes informales. El 

análisis se realiza partiendo de una contextualización informativa, en la cual se define el 

fenómeno de la informalidad en nuestro País, sus características y su impacto a través de 

datos oficiales, también se describe como tal, el Régimen Simple de Tributación, su 

evolución normativa, sus objetivos, características específicas y beneficios; se informa 

quienes podrían y quienes no, adoptar este régimen según la normatividad vigente y las 

responsabilidades de quienes decidan acogerse a él. También se realiza un comparativo 

con otros regímenes para la identificación de la cualidades propias y exclusivas de este 

sistema.  

En cuanto a la metodología, se realizaron y se plasman entrevistas a comerciantes 

informales y conceptos emitidos por profesionales expertos en el sector tributario, con el 

fin de explorar diferentes perspectivas, para poder identificar los posibles retos y 

oportunidades que tendrían los comerciantes informales al adoptar este sistema de 

tributación.  

Finalmente, este análisis nos lleva a concluir cuales pueden ser las carencias 

existentes, que impiden de cierto modo que los emprendedores se sientan motivados y 

confiados a ejercer su actividad económica de forma legal, como por ejemplo, el 

desconocimiento general, la desconfianza hacia las entidades estatales, entre otros;  así 

como los beneficios que tendrían si así lo hicieren, tales como: la reducción de un desgaste 
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administrativo, el fácil acceso a los servicios financieros y crediticios, la posibilidad de 

obtener una alta competitividad etc. 

 

Palabras clave 

Comerciantes informales, Régimen simple de tributación, Formalización, Monotributo, 

Normativa.  
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Pregunta orientadora de la búsqueda 

 

En el año 2018, la Ley 1943, (Congreso de la República, 2018), crea el Régimen 

Simple de tributación en Colombia, sin embargo, fue declarada inexequible a través de la 

Sentencia C-481 de 2019. (Corte Constitucional, 2018). 

Este sistema tributario fue retomado por la Ley 2010 de 2019 y se diseña 

básicamente, con el fin de simplificar el proceso que tiene que ver con el pago de impuestos 

para los pequeños emprendedores, sobre todo a los comerciantes informales. (Congreso de 

la República, 2019). 

Es regulado por el Estatuto Tributario Nacional, en sus artículos 903 al 916. 

“Créese a partir del 1 de enero de 2020 el impuesto unificado que se pagará bajo 

el Régimen Simple de Tributación - Simple, con el fin de reducir las cargas formales y 

sustanciales, impulsar la formalidad y, en general, simplificar y facilitar el cumplimiento 

de la obligación tributaria de los contribuyentes que voluntariamente se acojan al régimen 

previsto en el presente Libro.” (Congreso de la República, 1989, ET, Art. 903.). 

En Colombia, según datos oficiales reportados por el DANE (Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística), para el trimestre comprendido entre julio y 

septiembre de 2024, la proporción de personas ocupadas informalmente fue de un 55,9%, 

lo que demuestra que la informalidad en nuestro País es un fenómeno de gran tamaño que 

afecta diferentes sectores. Sus principales características son: Falta de registros legales, 

acceso nulo a beneficios laborales, operaciones fuera de los marcos regulados, y todo esto 

conlleva a la evasión de impuestos. (DANE, 2024). 
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Es por esto que el Régimen simple de tributación tiene como objetivo principal, 

ofrecerles a los comerciantes informales una estructura de tributación más sencilla y así, 

fomentar su formalización. También busca reemplazar otros regímenes más complicados 

y reducir el desgaste administrativo, ya que permite que se paguen los tributos de manera 

unificada, es decir, un solo tributo que está integrado por Impuesto de Renta y otros. 

Se presume que el Gobierno, al implementar un sistema que simplifique los 

procesos fiscales y reduzca las tasas impositivas, crea incentivos para aquellas personas 

que en la actualidad laboran informalmente. 

En este contexto, se considera un verdadero desafío para las políticas públicas, el 

hecho de que los comerciantes informales legalicen sus actividades, pues dicha 

informalidad limita la capacidad de recaudo de impuestos por parte del Estado, lo que 

conlleva a obstaculizar de cierta manera el crecimiento económico sostenible del País.  

En concordancia con lo anterior, surge el siguiente interrogante, que se desarrollará 

en el transcurso de la investigación. 

¿Cuáles son los principales retos y oportunidades que presenta el Régimen Simple 

de Tributación (RST) en Colombia, en cuanto a la formalización de los comerciantes 

informales? 

 

 

 



9  

Metodología de búsqueda de la información 

 

La Metodología de la presente investigación será de tipo Mixta, con el fin de 

obtener un análisis integral, combinando las metodologías cuantitativa y cualitativa; 

conforme a las contribuciones de John W. Creswell, pionero académico, quien han 

aportado a lo largo del tiempo al desarrollo de este tipo de metodología.  (Creswell, 2014). 

Tendrá un enfoque descriptivo y de exploración (Hernández, Fernández, Baptista, 

2014), partiendo de los siguientes instrumentos:  

Encuestas a comerciantes informales, con el objetivo de identificar su percepción 

frente al Régimen simple de tributación 

 Recolección y análisis de datos fiscales relacionados con la implementación de 

dicho régimen. 

Entrevistas a profesionales especializados en tributaria y contabilidad, para obtener 

su concepto frente al tema. 

Es así, como se espera obtener los siguientes resultados: 

Identificar los principales retos y obstáculos de carácter legal, económico y social 

que dificulta que los comerciantes se formalicen y adopten el Régimen simple de 

tributación. 

Identificar las principales oportunidades y beneficios de carácter tributario, 

crediticio y de formalización, que tienen los comerciantes informales al adoptar este 

régimen. 

Generar propuestas estratégicas e informativas, con el fin de incrementar la 

formalización de los comerciantes informales en Colombia. 
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Sustentación teórica de la pregunta 

 

Contextualización referente al Fenómeno de la informalidad en el País 

 

Definición y características de la informalidad:  

 

Se define como informalidad laboral, a aquellos ciudadanos que trabajan y/o 

realizan actividades económicas y que no se encuentran regulados por las autoridades 

competentes, en materia laboral y tributaria.  

Según el Departamento administrativo Nacional de Estadística (DANE), en 

Colombia, la informalidad está conformada, tanto por las personas que desarrollan 

actividades económicas sin los debidos registros legales, como por aquellos trabajadores a 

los cuales no les brindan o garantizan sus derechos en materia laboral, como por ejemplo 

su seguridad social, carga prestacional y otros. (DANE, 2024). 

Se describen a continuación las principales características de la informalidad en 

Colombia: 

Ausencias de Registros Legales. Los comerciantes informales no se encuentran 

debidamente registrados ante las autoridades, lo que implica que no tengan un acceso a las 

prestaciones sociales básicas, como lo son: Salud, Pensión, etc. (Pacheco, 2015). 

Evasión Fiscal. Los emprendedores informales no contribuyen al sistema fiscal de 

Colombia, por ende, se presenta un bajo recaudo de impuestos por parte del Estado y esto 

limita considerablemente el financiamiento de las políticas públicas (Salazar y Martínez, 

2017). 
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Según el Ministerio de Hacienda y crédito Público, la informalidad representa una 

de las principales fuentes de evasión de impuestos en Colombia. (Min Hacienda, 2021) 

Pésimas condiciones laborales. Las personas que trabajan bajo la informalidad, 

suelen hacerlo en condiciones muy vulnerables, sin contratos formales, sin estabilidad 

laboral ni prestaciones sociales; todo esto incide en la exposición a riesgos económicos y 

sociales (Sánchez, 2019)  

 

Impacto que genera la informalidad en el País: 

 

Según reportes del DANE anteriormente mencionados, la informalidad afecta a 

más de la mitad del sector laboral en Colombia, y esto se debe a múltiples factores que 

dificultan la transición de los emprendedores hacia la formalización.  

La informalidad prevalece en mayor proporción en sectores como: el comercio, la 

construcción, la agricultura, en los cuales, muchas personas se desenvuelven como 

independientes o emprendedores sin el cumplimiento de las normas. 

 

Teorías económicas sobre la Informalidad:  

 

La falta de acceso a alternativas crediticias, la alta carga impositiva y los altos 

costos administrativos que se relacionan con la formalización son algunos de estos factores 

que obstaculizan dicho proceso. (Sánchez, 2019). 

El desempleo y el subempleo también inciden en la informalidad, ya que muchas 

personas se ven en la necesidad y obligación de recurrir a esto para poder generar ingresos 

al no encontrar emplearse formalmente. En este contexto, la informalidad es una “Salida” 

para los colombianos ante la falta de empleo formal y digno. (Ocampo & Rodríguez, 2017). 
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Objetivos, origen y diseño del Régimen Simple de Tributación  

 

Línea de tiempo de RST: 

 

Figura 1. 

 

Esquema de la evolución normativa del RST 

 

 
 

Fuente: Propiedad del autor. 
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Objetivos del RST: 

 

El Régimen Simple de Tributación, es implementado con los siguientes objetivos: 

 

Fomentar la formalización. El RST busca que se los comerciantes informales se 

sientan atraídos por un sistema tributario simplificado y de menor costo, para que se 

motiven a registrarse legalmente y aporten a la economía del País, por medio de sus 

obligaciones en materia fiscal.  

Incentivar al cumplimiento tributario. Al implementar un sistema tributario 

simple, se tiene como objetivo que los pequeños empresarios se sientan menos incentivados 

a evadir impuestos, y por el contrario vean la oportunidad de aportar al Recaudo por parte 

del Estado para que este, tenga una buena gestión de las políticas públicas. 

Reducir la carga administrativa. Teniendo en cuenta que el Régimen simple de 

tributación simplifica todo el proceso para la liquidación y pago de los impuestos, los 

pequeños contribuyentes pueden ahorrar tiempo y dinero, toda vez que se agrupan varios 

tributos en uno solo, reduciendo así, el desgaste administrativo para las empresas que 

adopten este Régimen. 

Fomentar la competitividad y la inclusión financiera. Los comerciantes 

informales podrían tener más fácilmente el acceso a los diferentes servicios financieros y 

de crédito, al formalizarse con costos más bajos, lo que les va a permitir ser más 

competitivos.  (Pacheco, 2020). 
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Beneficios del Régimen Simple de Tributación: 

 

Figura 2. 

 

Esquema de los beneficios del RST 

 

  
 

Fuente: Propiedad del autor. 
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Características del RST: 

 

“En este régimen se encuentran inscritos 157.239 contribuyentes, distribuidos en 

63.403 personas naturales (40%) y 93.836 personas jurídicas (60%). Se registra un recaudo 

en este segmento de contribuyentes para el periodo septiembre 2023 a julio 2024 de 

$1.825.910 millones.” (DIAN, 2024, p.7). 

El Régimen Simple de tributación fue creado con algunas características 

específicas, como lo son: 

Es opcional, es decir, tanto las personas naturales que se quieran formalizar, como 

las personas jurídicas ya constituidas pueden optar por él, desde que cumplan con los 

requisitos. Es decir, tener ingresos brutos anuales de hasta 3.500 UVT ($130.000.000 

anuales para el año 2024) 

Las personas que realicen la inscripción por primera vez en el Registro único 

tributario (RUT) pueden optar por el Régimen Simple de Tributación, entonces deberán 

incluir en la responsabilidad la categoría de la actividad económica. Casilla 89, segunda 

hoja (RUT) 

Así mismo, quienes adopten el RST, adquieren una serie de responsabilidades u 

obligaciones, Tales como: 

Deben realizar su inscripción a este régimen ante la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN). 

Deben presentar y pagar oportunamente los anticipos bimestrales, según el 

calendario tributario, así este, sea $0.  
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Deben presentar una declaración de impuestos anual unificada, en el formulario 

260 (DIAN), sin que esta afecte el pago bimestral anticipado. 

Debe facturar electrónicamente a partir de los dos meses siguientes a la inscripción. 

Aunque no tienen la obligación de llevar una contabilidad formal, deben llevar los 

registros contables suficientes para calcular los ingresos, costos y gastos y así determinar 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 

Figura 3.  

 

Rangos, grupos y tarifas del RST 

 

Nota: La Figura muestra los rangos, grupos y tarifas para liquidar el impuesto del 

Régimen simple de tributación. Fuente: DIAN (2023) 
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Quienes pueden y quienes no pueden pertenecer al Régimen Simple de tributación: 

 

Figura 4.  

 

Quienes pueden optar por el RST 

Fuente: GERENCIE (2023) 
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Figura 5.  

 

Quienes NO pueden optar por el RST 

 

 

Fuente: GERENCIE (2023) 
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Figura 6. 

 

Porcentaje de procedencia de los contribuyentes que ingresan al RST 

 

 
 

Nota: La Figura muestra datos cuantitativos del gobierno para argumentar falencias en el 

régimen. Fuente: La República (2024) 
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Comparación con otros regímenes: 

 

Figura 7. 

 

Cuadro comparativo entre Regímenes de tributación  
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Fuente: Propiedad del Autor. 

 

 

Perspectivas de los comerciantes informales y de los expertos en tributación  

 

En este segmento, se incorporarán los datos cualitativos que se recolectaron a través 

de entrevistas realizadas a profesionales expertos en tributación y comerciantes informales, 

y en las cuales plantearon sus puntos de vista frente al tema, con el objetivo de contar con 

insumos para realizar un buen análisis, conforme a la metodología planteada. 

 

Percepción de los comerciantes informales: 

 

A continuación, se anexarán dos encuestas realizadas a comerciantes informales, 

con su respectiva autorización de publicación, en las cuales se les realizaron una serie de 

preguntas, indagando en su grado de conocimiento frente al tema, con el fin de entender su 

perspectiva frente a la adopción del Régimen Simple de Tributación,  
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Figura 8. 

 

Encuesta 1 

 

 

 
Fuente: Propiedad del Autor. 
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Figura 9. 

 

Encuesta 2 

 

 
Fuente: Propiedad del Autor. 
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Concepto de expertos en el sector tributario  

 

Para complementar el material de consulta, se realizaron tres entrevistas a Profesionales 

expertos en tributación y con amplia experiencia en el sector, a quienes se les solicitó 

plasmar su concepto frente a la pregunta orientadora del trabajo de investigación, para fines 

educativos, mismos que se relacionan a continuación. 

•  El Régimen Simple de Tributación (RST) en Colombia se creó con la finalidad de 

facilitar la formalización de algunos contribuyentes y facilitar el cumplimiento de 

obligaciones y deberes formales. Esto contribuye a evitar la evasión, ampliar la base 

de datos para los procesos de fiscalización y a reducir las cargas administrativas de 

la autoridad fiscal.  

No obstante, aún quedan retos por asumir vinculados al RST, fundamentalmente en 

un contexto de alta informalidad, poca cultura tributaria y desconfianza 

generalizada en las instituciones del Estado. 

En tal sentido, se considera que los principales retos asociados al RST son: 

Falta de conocimiento y sensibilización.  Aun son bastantes contribuyentes los 

que desconocen el RST y/o no conocen las ventajas que ofrece el régimen. 

La baja cultura tributaria del país. A muchos contribuyentes les cuesta el pago 

de impuestos por lo que buscan estructuras de evasión y ocultamiento de hechos 

generadores. 

Desconfianza en las instituciones. Hay una percepción generalizada de corrupción 

en las entidades del Estado que incentiva de alguna manera en impago de cargas 

tributarias o el incumplimiento de obligaciones formales.  
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Costos iniciales de formalización. Debido a la baja cultura contable y tributaria, 

algunos contribuyentes se muestran renuentes a adelantar procesos de inscripción 

del registro mercantil, gastos a transacciones financieras, implementación de un 

sistema contable, etc. Porque ven costos elevados en ello. 

Competencia desleal. Aquellos que se formalizan pueden enfrentarse a 

competidores informales que no asumen las mismas cargas, generando una 

percepción de desigualdad. 

Lo anterior genera un escenario de oportunidades para fortalecer el régimen simple 

de tributación y, sobre todo, avanzar en el fortalecimiento de la cultura tributaria 

del país, lo cual implica acciones tanto de los contribuyentes con de la autoridad 

tributaria y demás entidades del Estado.  En el marco del principio superior de 

justicia tributaria, debería propenderse por la asignación equitativa de cargas 

fiscales, pero también por la destinación justa del gasto público. El RST podría 

constituir una estrategia eficiente para avanzar en la materialización de la justicia 

tributaria en tanto se gana en formalización, cultura tributaria, cumplimiento de 

obligaciones y deberes formales, simplicidad administrativa y eficiencia en la 

fiscalización y recaudo. 

CARLOS MARIO VARGAS RESTREPO 

Contador público, Especialista en Gestión tributaria, Magister en gestión de 

organizaciones y Doctor en Ciencias Contables. 

TP 96296- T 
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• Dentro de las habilidades más importantes que debe desarrollar un contador 

público, está el conocimiento amplio de todos los tributos nacionales y territoriales, 

sin olvidar que, en este mundo globalizado, también es importante las relaciones 

tributarias con otros países. 

Para que ese conocimiento esté siempre vigente, el contador público debe estar 

actualizado permanentemente en sobre las legislaciones vigentes y debe además 

complementar esa información con un análisis de su entorno económico, previendo 

y presupuestando cambios en el área tributaria que pueda afectar su quehacer como 

funcionario de alta relevancia para las empresas colombianas. 

Es muy importante, por lo tanto, que estudiantes de contaduría pública comiencen 

a ejercitar sus habilidades en el conocimiento de lo económico, de lo político y de 

lo social, pues estos elementos llevan a los gobiernos a modificar constantemente 

las reglas tributarias en el país y generan muchísima incertidumbre en Socios e 

Inversionistas que en gran parte se apoyan de profesionales de la contaduría para 

obtener sus conceptos sobre la viabilidad y rentabilidad de sus inversiones. 

Con base en los anterior, y en particular con relación al régimen simple de 

tributación conceptúo que, si presenta muchas ventajas para quienes se acogen a él, 

ya que brinda una mejora en el área financiera del contribuyente, disminuyendo 

costos de operación y aumentando su posibilidad de financiación, sin embargo, es 

importante anotar que este régimen requerirá para los usuarios orden en su área 

financiero y un muy buen control de sus operaciones para ver estos beneficios.  
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No podemos olvidar que Colombia es uno de los países que modifica con mayor 

frecuencia el área tributaria con nuevos y mayores impuestos, situación que afecta 

sustancialmente el giro de los negocios, en algunos casos para bien y en otros para 

mal, por ello es supremamente relevante todos aquellos trabajos que los futuros 

contadores realicen sobre esta área y aporten elementos de análisis sobre los 

mismos. 

JORGE LUIS DIAZ MEJIA 

Contador público 

TP 27898- T 

 

• Teniendo en cuenta que en Colombia existen 12.7 millones de negocios informales, 

derivados de la necesidad diaria de las personas por conseguir el sustento propio y 

de sus familias, considero que el régimen de tributación simple es un auxilio o una 

necesidad que planteo el gobierno nacional para poder recuperar los impuestos 

principales como la renta, industria y comercio e impuesto predial, al no contar con 

una formalidad de negocio y no aportar un 35% al estado, es la alternativa ideal 

para que muchas personas salgan de su informalidad y para que el gobierno tenga 

un dinero o tributo de aquellos pequeños negocios que están en la informalidad, 

adicionando a eso, es un sistema de información muy complejo ya que eso se cruza 

a través del ministerio de hacienda y crédito público y es el encargado mas allá de 

la Dian de cruzar con cada una de las alcaldías del país que tienen este sistema, 
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porque ya es una obligación a los estatutos tributarios tener en cuenta el régimen 

de tributación simple para el impuesto predial, impuesto de industria y comercio e 

impuesto de renta, y de esta manera contribuir al crecimiento económico de la 

nación. 

Dependiendo del punto de vista de cada comerciante y de la actividad económica 

en la que este sujeto puede contar con beneficios, oportunidades o simplemente 

dejarlo pasar, ya que hay veces que los beneficios tributarios reducen algunos 

impuestos, pero aumentan otros. 

ANA LUCIA RODRIGUEZ 

Contadora pública. 
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Conclusiones. 

 

De acuerdo a la diversa información consultada y con base a la pregunta que orientó 

este trabajo de investigación se puede concluir lo siguiente: 

El Régimen simple de tributación simplifica los procesos fiscales y ofrece una serie 

de beneficios para quienes hagan parte de este. 

Dentro de las oportunidades que pueden tener los comerciantes informales al 

realizar los respectivos registros legales y formalizarse acogiéndose al Régimen Simple de 

tributación se tienen: reducir la carga operativa, acceder fácilmente a mecanismos 

financieros, tener mayor competitividad y mejorar su capacidad de crecimiento. 

Sin embargo, los emprendedores enfrentan una serie de retos y obstáculos que les 

impiden o limitan su motivación a adoptar este sistema, tales como: Desconocimiento sobre 

el Régimen, poca confianza en las Instituciones del Estado, costos de formalización 

El impacto que pueda generar el Régimen simple de tributación, tanto para los 

contribuyentes como para el recaudo y la estabilidad económica de nuestro país, así como 

la efectividad de este sistema tributario, podría estar condicionado por la capacidad del 

Estado para concientizar, enseñar, difundir y hacer llegar a toda la población toda la 

información relacionada. 

Es por esto que, se considera necesario generar campañas de sensibilización sobre 

los beneficios que tiene el RTS de manera clara y accesible a través de canales como 

medios de comunicación locales, asociaciones comerciales y metodologías estratégicas que 

fomenten la inclusión en una economía formal para que los comerciantes informales se 

sientan motivados a aportar al mejoramiento del recaudo tributario.  
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Campañas donde se brinde educación financiera, o que se considere la posibilidad 

de brindar incentivos económicos, beneficios fiscales temporales o líneas de créditos 

preferenciales para los primeros años de formalización como la reducción de los costos 

iniciales o disponer de funcionarios dedicados a acompañar estos procesos de forma 

gratuita, como una motivación para que los comerciantes informales de adoptar este RTS 

Adicionalmente, el Gobierno debería analizar una posible reforma respecto a 

quienes pueden optar por este régimen, ya que son en mayor proporción, personas jurídicas 

que se cambian para acogerse a él, que los mismos comerciantes informales, lo que indica 

que no se está cumpliendo a cabalidad con el objetivo por el cual fue creado dicho sistema. 
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Anexos 

 

Se anexa formulario 260 de la DIAN, Declaración anual consolidada para los que 

pertenecen al Régimen Simple de Tributación. 
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Fuente: DIAN (2023). 

Adicionalmente como anexo al presente trabajo encontraran pieza publicitaria 

emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en la cual de cierta 

manera se incentiva a los comerciantes informales a adoptar el Régimen Simple de 

Tributación. 
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Figura 10. 

 

Pieza publicitaria  

 

 

Fuente: DIAN (2023). 


